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CAPACITACIÓN CONSULTA PÚBLICA 

PLATAFORMA TEAMS 

18 de noviembre de 2020 

Hora de inicio 9:00 a.m. 

AGENDA 

1- Bienvenida. 

2- Apertura de la Capacitación, Departamento de Análisis Regulatorio, Dirección de 

Mejora Regulatoria.  

3- Presentación la Consulta Pública, a cargo del Lic. Hector Hernández Gómez, 

Profesional en Derecho, del Departamento de Análisis Regulatorio. 

a. Consulta Pública en el marco de OCDE 

b. Ciclo de Gobernanza Regulatoria. 

c. Cómo elaborar regulaciones de calidad. 

d. Función de la Consulta Pública. 

e. Herramientas de Consulta Pública. 

f. Objetivo de la Consulta Pública. 

g. Consulta Pública Eficaz. 

h. Legislación Nacional sobre Consulta Pública. 

i. Delimitación jurisprudencial de la Consulta Pública. 

j. Límites y Posibilidades de la Consulta Pública. 

k. Participación Ciudadana. 

4- Evacuación de Consultas por los participantes. 

5- Despedida y agradecimiento. 
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